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Dirección y fldmínWfración 
Avda. García Barbón, 6^ -1.0 

L a i l l e c c i o n e i p o r a C o n c e j a l e s 
Las Entidades Sindicales eligieron compromisarios el día 

27, habiendo proclamado 24 candidatos. 
Las correspondientes al tercio familiar tuvieron lugar el 24 

para el tercio de representación Sindical. 
En la tarde del día 8 se 

reunió la Junta provincial de 
Elecciones Sindicales para, es
tudiar y aprobar la asignación 
a las entidades sindicales, ra
dicadas en el término' munici
pal de Vig-o. 

Volvió a reunirse esta Jun" 
ta en la Delegación Provincial 
de -Sindicatos, el día 22, para 
examinar las solicitudes y pro
puestas de candidatos presen-
-tadas ante la Junta para las 
vacantes de Cbnceiales por el 

t e r c i O1 sindical en nuestro 
Ayuntamiento. 

Seguidamente se procedió a 
la proclamación de 24 candi
datos, aspirantes a las tres va-

(Pasa a la pág. 4) 

*Pro ^Damnificados de (~Walencia 
Entre los festivales organizados sobresalió el de Educación y Descanso 

No es posible negar, ni si-1 
quiera poner en tela de j u i 
cio, la espiritualidad y senti
mientos nobles y sublimes de 

mer momento las angustias de 
la catástrofe valenciana y su' 
corazón se extremeció de do
lor, llamando a las almas con

tr i detalle de la ac tuac ión del 
CIES» de «E. y D.», 

la provincia de Pontevedra. 
Y si no- fueran suficientes las 
muestras hasta ahora presen
tadas, que atestiguan e s t e 
aserto', ahí está para demos
trarlo hasta la saciedad, la 
reacción sublime, grandiosa, 
ante la catástrofe que en el 
dolor sumió a nuestros her
manos valencianos. 

La suscripción iniciada por 
el Excmo. ¡Sr, Gobernador ci
vi l señor Fe rnández Mart ínez , 
encontró ráp idamente una fa
vorable acogida, alcanzando 
un elevado eco emocional que 
se difundió por doquier, cris
talizando en una noble rivali
dad de aportaciones y de elo
cuentes atenciones. 

Y es que Pontevedra y. Ga
licia es España , y España es 
sublime en sus sentimientos 
grandiosa en sus hechos y úni
ca en sus afectos y espiritua
les conceptos. 

Pontevedra y sobre todo 
Vígo, vivieron desde e] pr i -

Grupo Regional «VENTO D ' A S 
en el mismo festival. 

movidas, para que acudieran 
en auxilio de los hermanos 

ron los festivales de Ponteve
dra, la inapreciable contribu
ción de la maravillosa Polifó
nica, que tuvo su actuación en 
inolvidables festivales en la 
capital, y en Vigo el festival 
de "Coser y Cantar" de Ra
dio Vigo en el teatro García 
Barbón, y en el mismo teatro 
el festival maravilloso de Con
chita Piquer, pratrocinado por 
Radio Vigo, las subastas de 
esta emisora y de " L a Voz de 
V i g o " , las aportaciones reco
gidas en estas mismas, en to
dos cuyos actos se registra-
r o n emocionantes episodios 
que cincelaron en estos he
chos de solidaridad y herman
dad españolas el sentir de 
nuestra provincia. 

Entre cuantos festivales y 
actos fueron llevados a cabo 
con el humanitario y benéfico 
fin de ayudar a nuestros her
manos de Valencia, la Obra 
Sindical de Educación y Des-
cnso celebró un festival en el 

Un momento de la a c t u a c i ó n de la Masa Cora l «PROLES M A R E L I -
Ñ A S » , de «E. y D.» en eZ Teatro García B a r b ó n , en el festival celebra

do a beneficio de los damnificados de Valencia. 

acongojados, y cual floración 
maravillosa de los más puros 
y nobles' sentimientos surgie-

teatro García Barbón de nues
tra ciudad en sesiones de siete 

(Pasa a la última.) 

Aquellos que, al pasar por el dificultoso camino 
de la vida, han! dejado tras sí una limpia ejecutoria, 
que colocánddlols scfare lo vulgar son guía y ejemplo 
a la humanidad, no mueren, ya que su inmortalidad 
está fundamentada) en sus propios sentimientos y 
en sus hechos. 

Así José Antonio Primo de Rivera, Fundaidór y 
primer Jefe de la Falange, es una figura señera, que 
destacándose de la vulgaridad de la política medrio-
cre y mezquina que le rodeaba, se levantó gigantesca 
y es por su doctrina, por sus hechos y ejemplo ,̂ luz que 
ilumina las sendas al seguir por las nuevas generacio
nes y el camino que, un día olvidado, corresponde a 
la grandeza de España. Luz y ejemplo fué su vida; 
luz y ejemplo fué su doctrina; luz y ejemplo fué su 
actuación pública y privada., y luz y ejemplo fué todo 
su hace,r y acontecer. 

Pero, sobre todo, fué el gran ejemplo, la lección 
sublime que explicó su heroísmo, ese heroísmo que fué 
ksminoso contraste de lo difícil y lo incómodo ante la 
facilidad de la vida, que culminó en el sublime renun
ciamiento de la propia existencia ante el grandioso 
deber de España. 

Porque José Antonio, en aquel trágico amanecer 
del 20 de noviembre de 1936, ¡al caer tronzada su vida 
Joven por las balas malvadas de los traidores de Espar 
ñai, explicó la más sublime lección de heroísmo y dió 
el gran ejemplo de ser y sentirse español.. . . 

Heroísmo que es valor sustancial y esencial de 
España, puesto de mlanifiésto en todos los momentos 
de su historia grandiosa, que es como el fulgor que 
deslumhró, cerno el ardor que .abrasó' a nuestros gran
des capitanes^ a nuestros conquistadores, a nuestros 
santos y teólogos, a nuestros místicos y mártires. E l 
heroísmo que heredado yal em la cunai, había de ser en 
José Antonio urna manera de ser, inspirada en la con
ciencia plena del deber y en la necesidad de barrer de 
ios horizontes hispanos las negras nubes de la desola
ción, en que la vida ciudadaimai y política se arrastraba. 

Y por ello, porque es una manera de ser singu
lar y esencia del sentir español, explicó la lección su
blime de su patriotismo, lanzando uní mentís al rostro 
de los desalmados, que se atrevían a, negar e] ser ex
celso de España, porque ebrios de traiciones y mixti
ficaciones, ni la comprendieroni, ni sabían sentirla. 

A la posteridad, con el gesto gallardo de su re-
msneíamiento al entregar su vida en el mejor servi
cio de la Patria,, lega la lección grandiosa de un he
roísmo petrmanente, que es lo que todos debemos aw 
siar. Y al mismo tiempo, en el trascendental acto de 
su vida el ejemplo del más inmaculado sentir español, 
de ese sentimiento que a gala tuvo en su quehacer 
patriótico, que olvidado por muchos, traicionaron, pos
tergando las ansias de sublítmcíóm nacional, materia
lizándose en su yo egoísta y suicida, olvidados de los 
puros afectos que cen el honor y la dignidad habían 
heredado de sus mayores. Así traicionafean su sentir, 
y traicionándose a sí mismos y a la Patria, 

José Antonio, muerte en la cárcel de Alicante, 
por su concepto del patriotismoi, por su profundo sen
tir español, por su noble gesto de perenne renuncia, 
por sus ansias apostólicas de regeneracóin de todo lo 
español, es el grsn ejemplo que ya hcy registran las 
laureadas páginas de nuestros anales y que perma
nentemente, ante la vista de todos, señala la senda hon
rada y leal que debemos seguir, puesta la vista en la 
suprema grandeza de España. 

E n aquel tvágioci amanecer de¡ 20 de noviembre 
de 1936, José Antcnic Primo de Rivera^ con las ama
tistas da su sangre sobre el patio de la cárcel de Ali
cante escribió el más sublime ejemplo de renuncia
miento y sacrificio, y con las bocas que en su cuerpo 
abrieron las bajas traidoras, explicó la más excelsa 
lección de heroísmo. 

S E C R E A L A OFICINA S I N D I C A L HE FOR
M A C I O N P R O F E S I O N A L A C E L E R A D A 

Tiene como misión especializar obreros no cualificados 

en cursos de seis meses. 

La Secre tar ía General del 
Mol imiento ha dictado un de
creto por el que se crea la 
Oficina Sindical de Formación 
Profesional Acelerada, como 
organismo dependiente de la 
Deleg-ación Nacional de Sindi
catos. A l frente de la misma 
es tará un director. 

De la dirección dependerán 
1 a s secciones siguientes: el 
Centro Nacional de Formación 
de Monitores y los Centros de 
Formación Profesional Acele

rada para obreros. La Forma
ción Profesional Acelerada tie
ne como misión la especializa-
ción de obreros no cualificados 
en cursos de seis meses de du
ración, bajo la vigilancia de 

profesores-monitores, prepara
dos a tal fin, y ac tuará pr in
cipalmente en los sectores si
guientes : 

Especialización de jóvenes 
obreros de más de 18' años v 
adultos, o sin oficio, de menos 

(Pasa a la siguiente.) 
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L A P R E V E 

P A R O E 
Ya hemos indicado en otra 

ocasión las prestaciones bási
cas de un sistema de secun
dad social y comprobamos que 
en España , para que en este 
sentido pueda considerarse 
" t o t a l " el aseguramiento^ fal
ta sólo el seguro de paro, que 
no se ha establecido,- si bien 
los efectos de esta au tén t i 
ca calamidad social se palian 
y, p rác t icamente , se h a c e n 
innocuos, por la acción de di
versas instituciones, que^ en 
puridad, no pueden conside
rarse como gestoras de un se
guró de paro que sabemos no 
existe. 

A l tratar de esta cuestión 
hemos de afirmar que en Es
paña, desde hace varios lus^ 
tros, 'no se da el paro forzo
so con caracter ís t icas q u e 
puedan revestirle de problema 
"social". E l paro apenas exis
te,en nuestra Patria, y la des
ocupación forzosa que se ob
serva en ocasiones es. t r ans í ' 
toria y circunscrita a peque
ñas zonas laborales o geográ 
ficas., Es también en el sec
tor agropecuario donde esta 
cuestión adquiere caracteres 
problemáticas , debido al lia 
mado paro estacional, ya que 
nuestro suelo permite muy ra
ramente una rotación de cul
tivos que mantenga la gente 
ocupada con permanencia. He 
aquí una de las razones del 
éxodo rural,' buscando la "co
locación" que proporcione in
gresos todo el año. • 

Por otra parte, y refirién
donos ya al paro en general, 
los problemas que provoca la 
.articulación de un seguro son 
considerables, empezando por 
el de que hay que proporcio
nar—- en un Seguro ideal'—^a 
cada parado el trabajo para el 
que sea más idóneo, cosa no 
siempre posible.-

Este. Seguro es el que ma
yores posibilidades ofrece pa
ra, la simulación, por la gran 
dificultad que supone el con
trolar si el parado lo está efec
tivamente. Por este y otros 
motivos, el Seguro de paro tie
ne que establecer una relación 
estrecha con los servicios de 
empleo' u oficinas de coloca
ción. 

A l no haberse dado en nues
tra Patria, con caracteres de 
problema nacional, el paro for
zoso, cuando1 se ha producido 
por circunstancias excepciona
les el Estado arbi t ró los me
dios oportunos para hacerles 
frente, si bien laj medidas to
madas fueron " a ' t í t u l o provi
sional", paladinamente confe-
sado' en las leyes reguladoras. 
Así, cuando se reg is t ró en la 
industria text i l , especialmente 
en Cataluña, el paro obrero 
masivo debido a las dificulta
des para- la importación de 
materia prima transformable, 
algodón en este caso-, se creó 
la Secoión de Trabajo de- la 
Industria Text i l Algodonera, 
qúe proporcionaba -subsidios a 
los parados, nutr iéndose de un 
canon sobre las importaciones. 
Del mismo modo, cuando las 
restricciones eléctricas impo
sibilitaban el funcionamiento 
dé las máquinas en los centros 
fabriles, fué creada la Caja de 
Compensación de Paro p o r 
Escasez de Fluido Eléctrico, 
que-indemnizaba a las empre
sas por el salario que debían 
abonar a sus trabajadores en 
paro. - 1 , • 

Por su parte, la Junta I n 
terministerial del Paro y otros 
organismos conceden, "estra
t é g i c a m e n t e " subvenc i o n e s 
para obras publicas en aque
llas comarcas donde se regis
tran más agudamente focos 
de paro forzoso. 

C O N T R A E L G 
R O 

La Mutualidad de la Cons
trucción, en sus años iniciales, 
estableció un subsidio de paro 
por inclemencias de tiempo, 
cuyo rég imen no pudo superar 
las enormes dificultades que 
suponía su puesta en práct i 
ca, siendo suprimido al poco 
tiempo. 

Aunque, por fortuna, y co
mo hemos repetido, el paro 
forzoso no reviste caracteres 
de gravedad en nuestra Pa
tria, su Seguro ha de ser in
cluido necesariamente en el 
Plan Nacional de Seguridad 
Social, tanto para prever el 
que algún día pueda darse co
mo para aglutinar con sentido 

unificado las funciones de Las 
entidades que hoy tienen co
mo finalidad directa o indirec
ta el proporcionar ocupación o 
subsidiar a los parados. 

Aludiremos, por- últ imo, al 
Seguro de Paro Tecnológico, 
cuyas prestaciones .operan en 
la realidad legislativa y qué 
prevé la desocupación que pue
de darse por introducción de 
nueva maquinaria que ahorre 
"mano de obra" o p o r la 
-adopción de los modernos mé
todos de racionalización del 
trabajo-, que conduzcan al mis
mo resultado. 

J U A N EUGENIO BLANCO 

C 
L a exportación de patata 

En los meses de enero a 
abril de este año se exporta
ron más de 38.000 toneladas 
de patata, de las que corres-
pon dén a Canarias 26.000 to
neladas,. 

Los frutos tempranos 

En Málaga se reunieron las 
Cooperativas agrícolas p a r a 
organizar la exportación de 
frutos tempranos con destino 
al mercado alemán. Se conce
de especial interés al espárra
go y a la fresa y también se 
fomenta rá el cultivo del to
mate y de la patata teniprami. 

Nuevos regadíos 

¡Se calcula en 140.000 hec-

P R E S T A C I O N 
I N C tí? fl C I D A 

En el nuevo texto refundi
do del Reglamento de Acci
dentes de Trabajo, se dice que 
"e l , trabajador que abandone 
sin causa justificada el trata
miento a que estuviera some
tido perderá el derecho a la 
prestación económica por in
capacidad temporal". La san
ción es grave y merece se la 
tome en consideración. Presu
pone esta negativa una acti
tud manifiestamente hostil por 

. parte del trabajador al trata
miento médico a que es some
tido como consecuencia de un 
accidente de trabajo. Pensa
mos que será difícil encontrar 
a lgún caso en que pueda apli
carse. Sin embargo, la recíen-

- te realidad de un fallo de la 
Magistratura de Trabajo nos 
trae al primer p laño de la 
actualidad la aplicación de es
te precepto reglamentario. ' ^ 

E l trabajador presta servi
cios por cuenta ajena: en la 
realización de sus funciones 
sufre una luxación de la cla
vicula y tiene que ser dado de 
baja. De esta lesión es asisti
do por los servicios médicos de 
la empresa, que cubre directa
mente los riesgos de la inca
pacidad temporal. Por razo
nes que no quedan muy claras 
en el resultado de los hechos 
probados del fallo, el trabaja
dor abandona la asistencia mé
dica a que venía sometido. En
tonces, la empresa le da por 
curado y cursa su alta de in
corporación al trabajo. Meses 
después se inicia la reclama
ción laboral y se «personan co
mo demandados en el acto del 
juicio la empresa y la Caja 
Nacional de Seguros de Acci
dentes. En la demanda, el 
obrero solicita el reconoci
miento de u n a incapacidad 
permanente total para su pro" 
fesión habitual y el pago de 
la indemnización económica 
del 75 por 100 de, su salario 
durante el tiempo que estuvo 
dado de baja. 

. En el acto de la vista, la 
empresa se opone a la peti
ción del interesado, alegando 
que abandonó voluntariamen
te el tratamiento médico y por 
tanto perdió el derecho a la 
indemnización, de cará c t e r 
temporal. 

La Caja Nacional interesa 
que en este sentido^ se haga 
expresa condena a la empre
sa con respecto a este 75 por 
100, ya que este extremo es
taba asegurado directamente 
por ella, sin que por otro lado 
se pueda admitir el reconoci
miento de la incaoacidad so
licitada, toda vez que el peti
cionario aun no está realmen
te curado de las lesiones del 

accidente y por tanto se igno
ra el grado de incapacidad que 
pueda tener al terminar real
mente la ' asistencia médica 
que necesita. 

La sentencia de la Magis
tratura de Trabajo no admi
te más que la particular peti
ción de la Caja Nacional, y 
absolviendo del .reconocimien
to de la incapacidad solicitada 
por el accidentado, formula 
declaración condenatoria para 
la empresa respecto al paoo 
de la indemnización por inca
pacidad temporal,' ya que este 
riesgo era cubierto por la pro
pia patronal, debiendo prestar 
al accidentado el resto de la 
asistencia médico-farmacéut i 
ca que precise hasta su total 
curación. 

La empresa sostuvo ante la 
Sala de lo. Social el correspon
diente recurso, solicitando re
vocación de un fallo, que in
fringía, el precepto .reglamen
tario expuesto al 'comienzo de 

este comentario, en orden al 
pago de ese 75 por 100 del sa
lario, ya que el trabajador ha
bía perdido el derecho a su 
percibo al abandonar el trata
miento médico a que estaba 
sometido después del acciden
te. Con el informe favorable 
del Ministerio público, el re
curso prospera y queda i m 
pugnada la sentencia aludida, 
que absuelve a la empresa en 
orden a la obligación de pagar 
esta indemnización temporal, 
ya que el obrero, al no seguir 
el tratamiento que se le impu
so, abandonando, la asistencia 
médica que se le daba, perdió 
el derecho a la percepción de 
esta indemnización temporal, 
aunque se mantiene la obliga
ción de que se prestara la asis
tencia sanitaria precisa hasta 
la total curación del obrero, 
sin que se haga expreso reco
nocimiento de la incapacidad, 
hasta comprobar el grado fun
cional de aquél después de ser 
dado de alta. 

l u w a K p n i n H m i i p i i i i i i ^ 

SE CREA LA OFICINA SINDICAL 

DE FORMACION PROFESIONAL 

A C E L E R A D A -

(Viene de la anterior.) 

de 35; readaptación de obre
ros a nuevas técnicas o nue
vos oficios; orientación de los 
movimientos migratorios, para 
que peones afectados por los 
paros estacionales puedan de
rivar hacia los núcleos indus-. 
tríales con una preparación 
adecuada, y readaptación de 
obreros con taras físicas. 

Las empresas o entidades 
que desearan introducir en la 
especialización de sus obreros 
el método de Formación Pro
fesional Acelerada, lo podrán 
solicitar de la Oficina Sindical 
correspondiente, la cual des
tacará a las mismas un núme
ro determinado de monitores, 
de acuerdo con sus disponibi
lidades. 

Como órgano consultivo y 
asesor de la Formación Pro
fesional Acelerada se creará 
un Patronato, presidido por el 
delegado nacional de '.Sindica
tos y" del que formarán parte, 
como vicepresidente, el Secre
tario general de la Organiza
ción Sindical. 

Cor responderán al Patrona
to, entfe otras, las siguientes 

funciones: Orientar a la Ofi
cina Sindical de Formación 
Profesional Acelerada sobre 
necesidades de la industria en 
orden a personal especializa
do, al objeto de que dicha 
orientación sirva para la con
fección de planes de Forma
ción Profesional Acelerada; 
informar sobre la posible crea
ción de nuevos centros, indi-
cando. las localidades adecua
das para su emplazamiento y 
la amplitud de sus enseñan
zas ; comprobar el resultado 
de las enseñanzas cursadas en 
los Centros de Formac ión Pro
fesional Acelerada; procurar, 
de acuerdo con las Oficinas de 
Colocación de los Sindicatos 
respectivos, la plena ocupación 
de los obreros especialistas 
formados en los Centros; co
nocer e informar sobre los 
presupuestos y liquídaci o n e s 
que formalice el departamen
to administrativo de la Ofici
na Sindical de Formación Pro
fesional Acelerada, y cuantas 
tareas de índole asesora y 
consultiva le encomiende la 
superioridad sobre 1.a Forma
ción Profesional Acelerada en 
España. 

t á reas la superficie que po
d rá regarse al regular el tra
mo final del Ebro con la cons
trucción de pantanos en Me-
quinenza y Fayón . Se ha cons
ti tuido para los estudios la lla
mada Comisión del Bajo Ebro, 
cuya composición ha señalado 
el Ministerio' de Obras Públ i 
cas. 1 ' 

Cursillos en Navarra 

En la Granja agrícola de la 
Diputación foral se desarro
llan campañas de or ientación 
para los agricultores median
te cursillos a cargo de los es
pecialistas en agricultura y ga
nadería. Entre otros temas fi
guran los de vinificación, poda 
e injerto, avicultura, apicul
tura, etc. 

E l pantano! de Foratai 

Es tán próximas a su termi
nación las obras de este em
balse, sobre el río Magro, que 
beneficiará a d o c e términos 
municipales de la provincia, de 
Valencia, regando 4446 hectá-
r e a s . Se espera iniciar los 
aprovechamientos a finales de 
este año. 

Exportación de cebolla 

Las cifras correspondientes 
a la actual campaña, hasta el 
.15 de septiembre, para la ex
portación de cebolla grano, 
por la provincia de Valencia, 
representan un total de i.S mi
llones 585.262 kilos. E l país 
que ocupa el primer lugar es 
Inglaterra, con 14.410.490 k i 
los. Siguen Canadá y Norue
ga, con más de medio millón 
de kilos, e Islandia con 133.325. 

L a venta de ajos 

Las cifras de exportación de 
la zona de Valencia alcanza
ron, hasta el 15 de septiembre, 
696.257 kilos. Entre los paí
ses dé destino, ocupan los pr i 
meros lugares Cuba y Brasil, 
y con cifras menores, Fran
cia, Puerto Rico, Inglaterra y 
Estados Unidos. 

L a uva de Almeríai 

En la primera semana de la 
actual campaña de exporta
ción, 7 al 15 de septiembre, 
se ha vendido' uva "ohanes" 
con un total de 277.024 kilos. 
Los países de destino son: 
Extremo Oriente, Inglaterra y 
Nueva Zelanda. 

L a naranja en Gandía 

A l cultivo' del naranjo se 
dedican actualmente J20.000 
hanegadas. Se calcula una ex
portación por el puerto, de 
200.000 toneladas de naranja. 

E l rendimiento dej trigo 

E n Almazán (Soria), se han 
hecho experiencias con diver
sas variedades de trigo, prin
cipalmente de. tipo nacional, 
resultando el t ipo " p a n é nú
mero 3" como el de más ren
dimiento, oon 2.535 kilos por 
la hec tárea . 

L a remolacha en Falencia 

E n la campaña ¡actual, la su
perficie dedicada a remolacha 
es de unas 2.500 hectáreas . 
En campañas anteriores se lle
gó a las 5.000 hec tá reas . El 
rendimiento es, por ahora, sa
tisfactorio. 

i m p r e n t a Ó a g o 
Marqués de Valladares, 3 - Teléfono, 3 7 2 5 
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Salarios para event 
Labrantío, Pastoreo y 

Se ha subsanado por el M i 
nisterio de Trabajo una omi
sión de cierta importancia en 
[as Reglamentaciones de Tra
bajo Agrícola que venia pro
duciendo incertidumbre o de
fecto en la aplicación de sala
rios mínimos legales para de
terminadas labores campesinas 
con notorio perjuicio' para los 
labradores a quienes afectaba. 

Aludimos al persomai de la
branza— mayorales, ayudado
res y gañanes—cuando' se con
tratan con carácter de even
tualidad, para realizar los tra
bajos propios de estas catego
rías profesionales, pues no 
siempre estos obreros ê v in
culan a las explotaciones co
mo fijos por año o años . A fal
ta de que se determinara en 
los textos legales este tipo de 
relación laboral, impuesto en 
la práctica por necesidades de 
la economía agraria o por la 
costumbre, han venido pagán
dose a los trabajadores de la
bran t ío eventuales, principal
mente empleados en la prepa
ración de las tierras y su siem
bra para auxiliar al personal 
fijo, unos salarios no propor
cionados a los que éste per
cibe, aun cuando el trabajo a 
realizar fuese el mismo. 

A l resolverse este aspecto 
de la relación contractual cam
pesina, se establece como nor
ma general aplicable desde j u 
lio de este año y adición a ca
da una de las ordenanzas de 
trabajo agrario, las retribu
ciones mínimas de mayorales, 
ayudadores y gañanes even
tuales, empleados en las dis
tintas labores, excepto en fae
nas de recolección, y con jor
nada limitada de ocho horas, 
cuya .cuantía oscila entre las 
35 y 39 pesetas, en primera 
zona, y 32 y 36 en segunda, 
según la clasificación del per
sonal entre las indicadas an
teriormente. 
' No ofrece duda alguna en

tender esta división en zonas, 
que por precepto legal es de 
aplicación a todo el territorio 
nacional, si se coinsulta un Re
glamento Provincial de Traba
jo y se comprüeba en que zo
na í) zonas quedó clasificada 
la provincia al cumplirse la 
disposición ministerial, q u e 
elevó los salarios en el cam
po a partir de noviembre úl
timo. 

Quedan también incorpora
dos a l a s Reglamentaciones 
Agrarias los empleos de pasto
res y guardas de fincas rús 
ticas cuando se contraten co
mo eventuales o temporeros, 
a los que se señalan sus re t r i 
buciones, que suponen, sobre 
lo que corresponde a los de 
igual clase fijóos, un 25 por 
ciento de aumento, en com
pensación del descanso en do
mingo y días festivos, gratifi
caciones, elevaciones anuales, 
beneficios reconocidos a to
dos lo-s trabajadores agro
pecuarios y único sistema, por 
ahora, para que los contrata
dos como temporeros o even
tuales puedan percibirlos. 

iSe resuelve también, con in 
dudable acierto', la situación 
de los obreros empleados en 
las vaquerías—-vaqueros, ayu
dantes y mozos—complemen
tarias de l a s explotaciones 
agrícolas o situadas en locali
dades o términos municipales 
hasta de diez mil habitantes, 
que quedan incluidos en el 
ámbito de aplicación- de los 
reglamentos agr ícolas de tra
bajo, fijándose sus respectivos 
jornales mínimos para perso
nal contratado por am> o años 
que dseilan entre 2Q'$o pese

tas y 33 pesetas, en primera 
zona., y entre 26^0 y 30 pese
tas, en segunda. Para los tem
poreros y eventuales han de 
incrementarse e s t a s retribu
ciones en un 25 por ciento, 
para atender a. la compensa
ción de los beneficios antes in 
dicados al tratar de guarde
ría y pastoreo. 

Estas mejoras de aparente 
pequeña importancia, llegan a 
un. respetable número de hom
bres consagrados al trabajo 
en el campo y ganader ía y de
muestra como1 el sindicalismo 
agrario, or ientación perma
nente y cauce de necesidades 
e inquietudes, hace suyas las 
peticiones y sugerencias es
tudiadas en el seno de las en
tidades agrarias—en esa im
portante función económico-
social — llevándolas al Poder 
público y obteniendo disposi
ciones que ordenan las rela
ciones entre patronos y obre
ros, y cuyos resultados, son 
hasta ahora generalmente sa
tisfactorios. Pero sobre todo 
esto, el campesino asalaria
do reclama, c o n lógica, su 
completa protección por la se
guridad social, mejor nivel en 
el desarrollo de su vida fa
miliar y productiva, estabili
dad máxima en el empleo y 
por otras causas, mayores re
tribuciones. Si lo que consti
tuye ja satisfacción de sus ne
cesidades y su sosiego ante el 
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mañana no lo tiene, o lo per
cibe en pequeña parte, porque 
a la agricultura aún no han 
llegado muchas cosas justas, 
lo procura y encuentra al fin 
en otros sectores de la pro-
dúcción con abandono d e 1-
campo, que no le proporciona 
aquello a que aspira, surgien
do la crisis de mano de obra 
en ciertas comarcas y que, se
gún creemos, no tiene otro 
remedio que atender—cuanto, 
antes mejor—a la equipara
ción de los campesinos con los 
industriales en cuanto a los 
distintos aspectos referí d o s , 
sin que hayamos sido exhaus
tivos al citarlos. 

No- debe alarmar ni inquie
tar este abandono progresivo 
del campo y del ambiente r i r 
r a 1, porque verdaderamente 
constituye un hecho previsto, 
sino que requiere la debida 
atención considerándose sere
namente sus causas, aceptan
do y aun colaborando por pro
pio interés, llegado el momen-

.to, la puesta en práctica de 
los principios que una limpia 
doctrina social propugna, sin 
sugerir fórmulas limitativas o 
prohibitivas inoperantes o .con
traindicadas, porque los nue
vos tiempos imponen refor
mas—se vive la era de lo so
cial—, ante la que no cuentan 
reparos, desviaciones ni re
sistencias. 

José M.a Vaquero y Bayas 
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Por un Decr^f® de ln S c c r t í w í a 
•Genera! del Movímknf^ le varíoii 
l a s k ú m d e l a s E l e c c i o n e s S l f i d k a l e i 

E L 15 D E D I O E M B R E S E R A N C E L E B R A D A S 
L A S P R O V I N C I A L E S Y E L 27 D E ENERO D E 1958 

L A S N A C I O N A L E S 
L a variación es debida a que estas eleccicnes no 

coincidam coim las municipales 

El "Bole t ín Oficial del Estado" publicó un decre
to de la Secretar ía General del Movimiento sbbre mo
dificación de la convocatOTÍa de eleccicnes sindicales, y 
que dice a s í : 

"Por decreto de la Secre ta r ía General del Movi 
miento de fecha 22 de marzo úl t imo fueron convoca
das elecciones sindicales, 'fijándose los días 1 de d i 
ciembre del corriente año y 12 de enero del próximo, 
respectivamente, para que tuvieran lugar las votacio
nes de los cargos de ámbito provincial y nacional, y 
al ser de notorio interés que no se produzca diferen
cia entre tales comicios y la celebración de las eleccio
nes municipales, convocadas a vir tud del decreto del 
Ministerio de la Gobernación del ^ del mes actual, 
que fija también el día 1 de diciembre para elegir los 
concejales del tercio- de representación sindical, pro
cede retrasar las fechas iniciales previstas con rela
ción a los cargos provinciales y nacionales de la Or
ganización Sindical, habida cuenta de que la demora 
en el nombramiento de los primeros trasciende inevi
tablemente por ajuste de los respectivos calendarios, 
al proceso de designación de los segundos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro Secretario 
General del Movimiento, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, dispongo: 

Art ículo único.—-Se modifica el decreto de convo
catoria de elecciones sindicales de fecha 22 de mar
zo del corriente año, en el sentido de que los días que 

, habrán de tener lugar las de los cargos de ámbito pro
vincial y nacional serán, respectivamente, el 15 de di 
ciembre de 1957 y el 27 de enero de 1958, quedando 
subsistentes el resto de las disposiciones contenidas en 
el mencionado decreto. 

Dado en El Pardo, a 28 de octubre de 1957. 
^ , FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Secretario General del Movftnientov JO
SE S O U S R U I Z " . 

Baloncesto 

En la reunión celebrada por 
la Comisión directiva de la 
Delegación Nacional de Edu
cación Física y Deportes se 
aprobó el Calendario interna
cional de la Federación Espa
ñola de Baloncesto. 

Boxeo 

Kíd Chocolate, ex campeón 
mundial de boxeo de pesos 
plumas, que en la actualidad 
tiene 50 años, ha sido conde
nado a siete meses de cárcel, 
por haber sido hallada en su 
poder cierta cantidad de ma
rihuana. 

Chocolate, cuyo verdadero 
nombre es Eligió Sardihas, 
fué detenido cuando fumaba 
un cigarrillo de miahiruana. 

Kíd ganó el t í tu lo mundial 
de lo's pesos plumas en octu
bre de 1932. 

Tennis 

Han sido contratados 1 o s 
servicios del entrenador aus
traliano Mr . Potter Cawthorn 
por el Real Club de Tenis Bar
celona, " para cuidar la prepa
ración de sus jugadores. 

Hockey sobre patines 

Correspondiente a la Copa 
Amistad, de hockey sobre pa
tines, se enfrentarán lô s equi
pos nacionales de España y 
Portugal en Lisboa. E l part i
do de vuelta ¡se disputará el 
día 3 de diciembre, en el Pa
lacio Municipal de los Depor
tes de Barcelona. 

Ambos equipos representa
tivos de las dos naciones pe
ninsulares emprenderán via
je para Bolonia (I ta l ia) , don
de se celebrará la Copa L a t i 
na de este deporte. 

Las fechas de celebración 
de la Copa Latina son los días 
6, 7 y 8 de diciembre. Part i
ciparán t ambién , los equipos 
de Francia e Italia. 

Para estos partidos interna
cionales el seleccionador na
cional señor P la tón , ha selec
cionado a los siguientes juga
dores : 

Zabalía y Kargo. guardame
tas; Orpinell, defensa; Boro-
nat, medio; P u i g m ó Roca y 
Parella, delanteros. El octavo 
jugador será el delantero Pe
dro Gallén. 

Atletismo 

" E l Mundo Deportivo" or
ganiza el Gran Premio Inter
nacional J e a n Bouin, que 
anualmente se disputa en Bar
celona, y que en esta edición, 
contrariamente a las anterio
res, será disputado el día 8 ríe 
diciembre y sobre el mismo re-
corrido: Esplugas-Barcelona. 

Por conducto de la Federa
ción Española de Atletis,v' 
han sido inscritos los siguien
tes atletas extranieros para 
participar en esta X X X I V edi
ción : 

•Inglaterra: Pirie, Ibbetson 
y Sander. 

I ta l i a : Baraldi y Costa. 
Francia: Mimount. CJiiclet y 

Bogei. 
Alemania: Conrat, Schade y 

Laufer. 
Checoeslovaquia: Emil 7: -

topek. 
Confían los organizadores de 

esta tradicional' carrera at lé-
tica que el disputarse con cer
ca de un mes de antelación a 
la fecha que se venía cele
brando, dará ocasión de que 
los atletas se encuentren aun 
en buena forma y decidan par-

ticipar en ella, por el hecho 
de no haberse iniciado > toda
vía la temporada oficial de 
"cross", siendo las gestiones 
de tanteo alentadoras. 

L u i a i D f 
La -actriz china L i l i Han, 

que rueda u n a película en 
Hollywood, se ha negado ca
tegór icamente a besar a^ su 
pareja, Víc tor Mature. " Y o 
he rodado ya más de 60 pelí
culas sin besar a nadie—ha 
declarado ella—, y pretendo 
continuar así, incluso en H o 
llywood. No está previsto nin
gún beso en mi contrato". 
Desesperado el productor, ha 
apelado a calificados juristas, 
pero éstos, después de la lec
tura del contrato, han dado la 
razón a L i l i . 

¿Cómo me llamo? 

Pablito Calvo ha interpreta
do hasta ahora tres pel ículas: 
"Marcelino, P a n y V i n o " . 
" M i tío Jacinto" y " U n án
gel pasó por Brook lyn" , en 
las que, respectivamente se ha 
llamado Marcelino', Pepote y 
Tonino. 

Pues bien: con motivo del 
X V I I I Festival Interancional 
de Venecia, una dama le pre
guntó : 

—¿Cómo te llamas? 
—Pablito. 
—Tonino', Tonino es tu nom

bre—rectifica la mamá, dándo
le un pellizco, para recordar
le que este es el nombre que 
lleva en el film presentado' en 
el festival. 

—¿Cómo te llamas?—le in
te r rogó más tarde u.n caba
llero. 

—Tonino. 
—No, hombre, te llamas 

Pabl i to—aclaró su padre. 
Total que el chico se fué a 

un rincón desconsolado. 
—¿ Por qué lloras, Marce

lino ?—le preguntaron. 
Y Marcelino, Pepote, Toni 

no y Pablito, respondió : 
—^¡Porque no sé cómo me 

l l a n i O ' ! 

E l quinto matide 

El productor c inematográ
fica James H i l l , • de 41 años, 
soltero, ha declarado que "es 
cierto" que proyecta conver
tirse en el quinto marido de la 
actriz cinematográfica R i t a 
Haywor th . 

"Es verdad que pensamos 
casarnos—-dijo—, pero no com
prendo cómo1 ha trascendido 
la' noticia". 
• Señaló H i l l que la boda se 
celebrará hacia las próximas 
Navidades. 

Así es el cine 

En un solo día de filmación 
de la película " E l hombre de 
las mil caras", Dorothy Ma-
lone dió a luz un niño, t r a tó 
de suicidarse en el escenario 
de un teatro y huyó del hos
pital donde fué recluida des
pués del intento de suicidio. 
Fué un día agi tadís imo para 
Dorothy, que protagoniza a la 
esposa de James Cagney en 
esta historia biógráfica de} fa
llecido Lon Chanev. pero cabe 
decir que aun euando estos im
presionantes episodios fueron 
rodados en el mismo día, en 
la vida real están separados 
por muchos meses. Fué sólo 
cuestión de conveniencia en 
la producción el que se filma
ran el mismo día. 

Biblioteca Pública de Vigo



La* Eleccíonei para Concejalei 
(Viene de la primera.) 

cantes de concejales existen" 
tes. Estos candidatos son los 
sig-uientes: 

Don Maximino Figu e r o a 
Vázquez, por el Sindicato de 
la Pesca; don Manuel Sán
chez López, por el Sindicato 
de Actividades Diversas • don 
José iComesañai Goberna. por 
la Hermandad de Labradores 
de Bouzas; don Angel Fer
nández Posada, por la Her
mandad de Labradores de V i -
go; don Antonio Herrero 
Montero, por el Sindicato de 
Papel, Prensa y Artes Gráfi
cas; don Manuel Castro Váz
quez, por el Sindicato de la 
Pie l ; don José Pazois López, 
don Avelino Lamas Aimenjen-
da, don Daniel Padín Sánchez, 
don Manuel Figueroa Santos 
y don Agus t ín Eiroa Mar t ínez , 
por el Sindicato del Meta l ; 
d o n Raimundo Fernández 
Momtenegro, por la Cofradía 
de Pescadores de V i g o ; don 
J e s ú s Mourente Fernández , 
por la Agrupación de Repre
sentantes; don Fernando Ca
sal Pichín, por el Sindicato de 
la V i d : don Modesto Gonzá
lez González y don . José Va l -
verde Alonso, por el Sindicato 
de la Const rucción; don To
más Mar t ínez Soto, por la 
Hermandad de Labradores de 
Bouzas; don Castor Alonso 
Bar, por el Sindicato de la 
Piel ; don Ceferino Barbazán 
Gutiérrez , por el Sindicato del 
Seguro; don Abrahám Lloren-
te Rodr íguez , por el Sindica
t o de la Pesca; don Faustino 
Alvarez Alvarez, por el Sindi
cato T e x t i l ; don Eduardo Prie
to Villar , por él Sindicato del 

.Olivo, y don José Alvarez Gar
cía, por la Agrupación de Re
presentantes. • 

Elección de ccmpromisarios 
El pasado d í a 27, en la 

C. N . S. de nuestra ciudad se 
celebró la elección de compro
misarios. 

_ Para esta elección se cons
ti tuyeron dos Mesas de vota
ción, verificándose la elección 
desde las diez de la mañana 
hasta la una, y desde las cua
tro hasta las siete de la tarde. 

La. primera Mesa fué presi
dida por el delegado provincial 
de Sindicatos, don Ramón Gu
t iérrez Flores, actuando de se
cretario el Vicesecretario pro
vincial de Ordenación Social, 
don Leopoldo Díaz-Nor iega . 

Como vocales: don Emilio 
Pousa Lamas, jefe del Sindi
cato provincial de la Piel; don 

. Agus t ín Roche González, jefe 
del Sindicato provincial d e 1 
Combustible; don Manuel To-
mé Lorenzo, jefe del Sindica-' 
to^ provincial de la Construc
ción, y don José Pérez Cam
pos , -Pa t rón Mayor de la Co
fradía de Pescadores de Vigo. 

La segunda Mesa fué presi
dida .por don Guillermo Alva
rez Alonso, secretario técnico 

• provincial de Sindicatos y v i 
cepresidente de la Junta pro
vincial de Elecciones, actuan
do como secretario don A n 
tonio iCbnde Pascual, vicese
cretario provincial de Ordena
ción _ Económica y jefe del 
Sindicato provincial de Trans
portes. 

Como vocales : don Buenhi-
jo Pérez Rodríguez, jefe del 
Sindicato Provincial de Fru
tos y Productos Hor t í co l a s ; 
don José Lago Loureiro. jefe 
d e l Sindicato provincial de 
Agua, Gas y Electricidarl; don 
Albino Mallo García, jefe del 
Sindicato provincial de Hoste
l e r í a ; don Saúl Vázquez Viso, 
jefe del Sindicato provincial 
de Al imentac ión; don Alfonso 
Mascuñana Fe rnández - Capa" 
lleja, jefe d e l Sindicato pro
vincial de Actividades Diver

sas, y don Manuel Ferreira del 
Río, jefe del iSindicato pro
vincial del Olivo. 

Compromisarios elegidos' 
Realizada la votación, resul" 

taron elegidos los siguientes 
compromisarios: 

Don Ati lano Mejía Serrano, 
empresario, por ei Sindicato 
de Transportes; don José Ra
món Regueira, obrero, por el 
Sindicato ya citado; don A l 
bino Mallo García, empresario, 
por el Sindicato de Hosteie-
r í a ; don Manuel Andrés Gu
t iérrez , técnico, por Industrias 
Químicas ; don Ramiro R e y 
Pintos, obrero-, por Espectácu" 
l o ; don J o s é Lago García, 
obrero, por Frutos y Produc
tos Hor t í co l a s ; don Alfonso 
Várela Mañaná , por Agua, Gas 
y Electricidad y categoría téc
nico; don Valent ín Ruiloba 
Mezo, técnico, del Seguro; 
don Emilio Pousa Lamas, em
presario, por Piel ; don Nica
nor Castro González, obrero, 
p o r Papel, Prensa y Artes 
Gráficas; don Jesús Costas, 
empresario^, por la Hermandad 
de Labradores de Bouzas; 
d o n Manuel García Gerpe, 
empresario, por la Hermandad 
de Labradores de V i g o ; don 
José Acuña Fernández , obre" 
xo; por Actividades Diversas; 
don José Pé rez Campos, em
presario, por la Cofradía de 
Pescadores; don José Falque 
Brea, obrero, por la Cofradía, 
de Pescadores de Bouzas; don 
Domingo Estrada Ortiz, téc
nico, por Vid , Cervezas y Be
bidas; don Narciso Bravo, enr 
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presarlo, por T e x t i l ; don Jo" 
sé Luis Barreras Bolíbar, em
presario, por Meta l ; don Agus
tín • Eiroa Mar t ínez , obrero, 
po r .Meta l ; don Manuel T o m é 
L o r e n z o , empresario, por 
Construcción; d o n Modesto 
González González, técnico, 
por Const rucción; don Al fon
so Riveiro González, empre
sario, por Pesca; don Fran" 
cisco Mar t ínez González, obre
ro, por Pesca; don Agus t ín 
Roche González, obrero, por 
Combustibles; don Emilio' Val -
caree Escobar, técnico, p o r 
Banca; don Augusto V i s o 
Troncóse , empresario, por A l i 
mentac ión ; don Lms Otero 
Collado, obrero, por Alimenta
ción ; don José ibáñez Beren" 
guer, obrero, p o r Cereales; 
don Eduardo Prieto Villar, 
obrero, por Olivo. 

El día i.0, estos compromi
sarios, en representación de 
sus compañeros que les han 
elegido, realizarán la votación 
para la elección de Conceja
les para el tercio Sindical del 
Ayuntamiento de Vigo, ante 
la Junta Municipal del Censo. 

Las elecciones del tercio de 
cabezas de familia 

Con arreglo a lo dispuesto, 
se celebraron durante el día 
24, las elecciones para conce
jales del tercio de cabezas de 
familia. En todos los Colegios 

-electorales reinó gran anima
ción, desarrol lándose las elec
ciones con toda normalidad, 
habiendo ejercido este derecho 
ciudadano, aproximadamente, 
el 70 por ciento del censo. 
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PRO DáMNiFICADOS DE VALENCI 
(Viene de la primera.) 

y media y once de la noche. 
Todas las localidades d e l 

amplio coliseo se hallaban ocu
padas, observándose la pre
sencia de centenares de espec
tadores que se habían despla
zado desde diversos barrios de 
los alrededores de la ciudad. 

Comenzó el festival leyén
dose unas cuartillas de grat i 
tud por la magnífica acogida 
del público vigués y haciendo 
hincapié en el meritorio es
fuerzo que han realizado to
dos los que iban a actuar, 
pues se trataba de producto
res que habían aprovechado 
sus hoias de descanso para so
meterse a un intenso adiestra
miento para ultimar el progra
ma que se iba a, desarrollar. 

El espectáculo ha sido es
pléndido. E l esfuerzo y el en
tusiasmo de los in térpre tes ha 
ido parejo, con la evidente ca
lidad ar t ís t ica que, en gene
ral, ha tenido el espectáculo. 
Además de l o s conjuntos 
"Vento d'as C íe s " , grupo de 
baile regional, y "Proles Ma-
re l iñas" , coral, intervino un 
selecto .conjunto de jóvenes y 
señor i tas , que con sus acer
tadas interpretaciones deleita
ron a los más exigentes y pro
porcionaron la oportunidad de 
arbitrar un cauce para incre
mentar la suscripción en fa
vor de los damnificados de Va
lencia. 

[ Sobresalió, por su valor sen
timental, la ac tuación de dos 
muchachas vestidas de gallega 
y valenciana, q u e cantaron 
"Valencia", y al-f inal la ga
llega rindió un homenaje flo
ral a su compañero , fraterna 
expresión de un sentimiento 
de solidaridad que fué subra
yado con apoteósicos aplau
sos. 

Dirigió el grupo "Vento 
d'as C íes" el señor Iglesias, 
y la coral "Froles Mare l iñas" 
la señori ta Alicia García, es
tando la dirección art ís t ica a 
cargo del maestro Marguen-

da y la de escena ai de doña 
Jacinta de la Vega, profesora' 
de baile. Todos ellos escucha
ron calurosos apíauso^s. 

Casos y Cosas 
Henry Field, profesor de la 

Universidad de Harvard, ha 
llevado a los Estados Unidos, 
en su equipaje, un huevo de 
dmoaauro, de nueve kilos de 
peso. Este fósil es un regalo 
ofrecido por la villa de A i x en 
Pro vence a la Universidad de 
Harvard. 

Después del juicio del T r L . 
bunal, el prometido de la se
ñori ta Elisabeth Salisbury, cu
yos esponsales habían sido ro-
todos, ha sido obligado a pa
gar un céntimo por cada beso. 
La señorita Salisbury ha pre
sentado una nota de 40 mil 
besos. 

Jack Murphy, pequeño lon
dinense de nueve años, esta
ba atacado de un mutismo ca
si total. N i en la escuela, ni en 
casa abría la boca apenas. 
Desesperados, sus padres le 
ofrecieron un papagayo mag
nífico y muy charlatán, espe
rando que el niño se animase 
con su ejemplo. La experien
cia ha demostrado más allá de 
toda esperanza. A l cabo de 
tres meses, el pequeño londi
nense cotorrea todo el día. En 
cambio, el papagayo ^ o dice 
ni una palabra. 

Para hacer un seguro de v i 
da a _ un perro, la ¡Sociedad 
Americana de Seguros de A n i 
males exigirá en lo sucesivo 
sus huellas nasales. Parece ser 
que la huella del apéndice na
sal de un perro tiene la mis
ma importancia para su iden
tificación, que las huellas dac
tilares de un ser humano, se
gún afirman los especialistas. 

SE SUSPENDEN LAS ELECCIONES 
MUNICIPALES EN VALENCIA 

El Gobierno señalará, en el plazo dé cwkrú 
meses, las fechas en que se celebrarán. 

• El "Bole t ín Oficial del Es
tado" publicó el día 10 de no
viembre un decreto-ley de la 
Jefatura del Estado, que di
ce : 

"Las excepcionales circuns
tancias por que atraviesa Va
lencia y su comarca, como con
secuencia de las recientes inun
daciones sufridas, obligan a 
considerar las dificultades in 
evitables que habría de susci
tar la realización de las elec
ciones municipales convocadas 
por decreto de 18 del pasado 
octubre, en momentos en que 
todos se consagraban a Ja pr i 
mordial tarea de restablecer 
la normalidad de la vida ciu
dadana. Tales circunstancias 
imponen la suspensión p o r 
té rmino prudencial de dichas 
elecciones, prorrogando p o r 
igual per íodo el mandato de 
los concejales que por impe
rativo legal han de ser reno
vados. 

En su virtud, y en uso de 
las facultades que me confie
ren los art ículos 17 y 7 dé 
las leyes de 30 de enero de 
1938 y 8 de agosto de 1939, 
dispongo': 

Art ículo i.0 Se suspende en 
la ciudad de Valencia y demás 
Ayuntamientos de su provin
cia la celebración de las elec
ciones municipales convocadas 
por decreto de 18 de octubre 
últ imo. 

El Gobierno señalará, me
diante decreto, y dentro del 
plazo máximo de cuatro me
ses, las nuevas fechas en que, 

iHiitiiiHC]iiiiiiiiiuiuiiiiiiiiiiiic<MiiuiniiiiiiiiiC]iiiiiiiiiiiin | i iimaiiiiiiiiniiH liiiiiicjiiiiimiiiinuiiiüiiiiiciiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiii 

atendidas 1 a s circunstancias, 
han de tener lugar las eleccio
nes que con arreglo a este ar
tículo se suspenden, así como, 
en su caso, las previstas en el 
párrafo cuarto del art ículo 2Qq 
de la vigente ley de Régimen 
Local. 

A r t . 2.0 Se prorroga por el' 
tiempo necesario el mandato 
de los concejales que hubie-

' ran debido ser renovados en 
las elecciones cuya celebra
ción, en vir tud de este decre
to-ley, resulte suspendida. 

Sin perjuicio de lo dispues
to en el párrafo anterior. la 
renovación de los concejales 
que sean designados en la fe
cha en que se celebre la elec
ción ahora suspendida .se ajus
ta rá ya a la rotación normal 
de los demás Ayuntamientos 
de España , quedando reduci
da, en consecuencia, la dura
ción de su mandato por igual 
período al que se prorroga el 
de los salientes. • 

A r t . 3.0 Se autoriza al M i 
nistro de la Gobernación pa
ra señalar las fechas en que 
ha de tener lugar la constitu
ción de las nuevas Corpora
ciones afectadas por la suspen
sión y para dictar las normas 
precisas para la aplicación de 
este decreto-ley, que ent rará 
en vigor el día de su publica
ción en el "Bole t ín Oficial del 
Estado" y del Que se dará 
cuenta inmediata a las Cortes. 

Así lo dispongo por este de
creto-ley, dado en Madrid, a 8 
de noviembre de 1957.—Fran
cisco Franco". 

D E L O I O I 
Fué recordado fervorosamente en nuestra 

ciudad y en toda la provincia. 

A l igual que todos los años, 
en nuestra provincia y ciudad 
fué recordada, con todo res
peto y fervor, la fecha luctuo
sa del fusilámiento de José 
Antonio Primo de Rivera, en 
la cárcel de Alicante. 

En la capital y demás loca
lidades pontevedresas fué con
memorado con diversos actos, 
a los cuales asistió, con las 
respectivas autoridades, é] ve
cindario en pleno. 

En Vigo, desde las cero ho
ras, jerarquías y afiliados al 
Movimiento montaron guardia 
de honor ante la Cruz de los 
Caídos de la Colegiata, guar
dia que durante el día conti
nuó a cargo del Frente de 
Juventudes. 

A las siete y veinte, hora 
exacta en que se cumplía el 
aniversario de la muerte de 
José Antonio, se rezó una m i 
sa en la misma iglesia Cole
giata, organizada por- el Fren
te de Juventudes, la cual es
taba totalmente abarrotada, a 
pesar de la hora temprana en 
que se celebró. 

A las once de la mañana, 
en el mismo templo, tuvo lu
gar un solemne funeral, al que 
asistieron las autoridades civi
les y militares, jerarquías del 
Movimiento, diversas, repre
sentaciones y todos los mi l i 
tantes de FET, Frente de Ju
ventudes, Sección Femenina, 
Guardia de Franco, V i e j a 

Guardia, etc., así como gran 
número de fieles, que llenaban 
las. naves del amplio templo. 
El funeral resul tó muy emoti
vo y al final del mismo se en
tonó un responso. 

Terminado el acto religio
so y ante la Cruz de los Caí
dos, por el Jefe local acciden
tal del Movimiento fué leída 
la Oración de los Caídos, des
pués de ser depositadas por 
autoridades y je rarquías coro
nas de laurel. 

Se cerró el emocionante ac
to con el "Cara al So l" , sien
do dadas las voces de ritual 
por el Jefe looal. 

A las ocho de la noche y por 
la Sección Femenina se rezó 
un solemne rosario, que fué 
dirigido por el Asesor religio
so de dicha Sección, Rvdo. Pa
dre Fe rnández Parada, finali
zando con un responso canta
do por el coro' de afiliadas. 

Y como' final de los actos, 
con asistencia de gran núme
ro, de afiliados, fué explicada 
la lección del día por don Da
vid Pé rez Puga, jefe provin
cial del SEU. 

Así , con todo fervor y con 
la mayor devoción, con actos 
eminentemente emotivos, se 
conmemoró el aniversario de 
aquel día t rágico, qUe escrito 
en la madrugada de un 20 de 
noviembre fué ejemplo de re
nunciamiento y glorioso1 he
roísmo. 
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